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• 'Mexicanos: Es tiempo ya que acodáis á las armas
• para la defensa de vuestros derechos, y para la saK
Yv ación de la República; las perfidias de un tirano,
• que sirt talento ni virtude^ consiguió sobreponerse á 
trido* pon el Concurso de rtrcunstancias que le fue
ron favorables, han «tejado los destinos de la patii* 
4 disposición de . los''tiranuelos que piensan s obstó 
luirse en su lugar: >tejemplo de la fortuna de aquel 
atrevido guerrero; ios alienta ya para continuar el 
régimen de 'opresión en que habéis vivido, y se for* 
man en sü loca fantasía las lisongeia* ilusiones de ha
cerse Arbitros soberanos de la patria de losnautiguos 
azteca»: solo el que lo imagtfrttQ es un oprobio para 
ia República;, pero sufrirlos con la paciencia queae 
reportó el jugo destrozado de la Peoinaula, será la 
mayor, afrenta para’tín puebb que re precia de cuL 
lo y amigo1 (Je ¡a’ libertad, V

Habéis ya visio’-cuéJeS’Son los*bienes que prome* 
rieron al tariár la forma de gobierno de República 
federáis al órden han substituido* la arbitrariedad y 
tiran!», y á la soberanía de la Nación, la fuerza bru
tal de. unos cuanto! hombres que solo aspiran A te
ner pamfgozar: entre tanto las contribuciones públi
cas se «rumentan, la miseria crece, los giro9 se ba
ilan pilrali/.oHov ta agricultura arruinada, la pobln 
Cton tnMioscablnjdoHe en una guerra desvastadora, bis 
ciudadanos ú di «posición de la ignorancia atrevida, y 
espuestos ó ser arrastrados al servicio de las armas, 
para qué mueran en el campo, sosteniendo los inte
reses dirías dé*polas mandarínes, y queden sin nin
gún recursé las inocentes familias.

¡Habitantes todos de la República! Un momento, 
solo de aerion basta para salvarnos y salvar la pa
tria: reunios di rededor de laa siguientes fíate* que 
se os p« oponen cobro el remedio mas adecuado» pa
ra tei minar vuestros pasado» y presentes infortu
nios: nada dr partidos Wi de facciones: depongamos 

’nuestros mutuos resentimientos eb los altares dp la 
concordia, y alejémos do nosotros esas disceuciones 
de que se han aprovechado los que especulan en los 
disturbios públicos, para engt&udecerse, oprimirnos 
y afrentamos.

PLAN.
Art. l . °  Se restltbirá y sostendrá el régimen 

rfcpieseitiativo popular teüeral: lot Estados contó 
rtuaráu gozando de la soberanía de su gobierno in
terior.
• !Art. 2. Ün congreso de iliputados electos se- 
géh el modo y forma que previenen Iés leyes de 
eteceiatoea, le encargaré de»hncef Iss reformas ríe- 
«sorifM y íánvprrtaiteí'á W Wnstitucion 4-1 ím á i
tOij sL¿ , jt wí«a ‘¿i , bl
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los individuos que compongan dicho congreso, tan* 
drún facultades por el pueblo para ese objeto; -

Art. 'S .. Interin se verifique su instalación, se 
depositará el gobierno Nacional en tres iadividos.

Art. 4. El gefe ó ciudadano que acaudille el 
prortunciomiento de la capital de la federacian, que
da autorizado para convocar,'conseguido.al triunfo} 
una junta de ciudadanos conocidos por su honradez; 
virtudes cívicas y amor A la libertad: estq junta ten
drá por único objeto elegir á las tres personas de 
que habla el articulo anterior; paro no podrá set 
tiomhr&do entre ellos el que haya acaudillado el pro¿ 
nuncramientb,
. Aft. 6. ' El congreso se'.ocupará únicamente 
en las reformas de constitución, y en elegir tres per* 
sones*qUe'ligati encargabas del ejecutivo de la union# 
hasta que torhe posesión de él, el magistrado electo 
según el nuevo órden • constitucional. { La duroeieñr 
drl congreso será de seis meses, prorrogables hasta 
ocho, Ajuicio del mismo, y en ningún caso, ni bajo 
pretesto alguno, traspasará este término.

Art. 6. ‘E l concejo de los dos gobernadorefc 
provisionales de que hablan los artículos 3 ° y 5. ° 
será el que debió haber funcionado desda 1833 has
ta 1338.* 1 i* t * 1 f*1 *• ‘ • li‘ . p  k> /

Art. 7. En las reformas de la constitución*é 
afianzarán de la manera mas sólida las garantías in
dividuales: se establecerá la división de los supre
mos poderes, fijándose inequívocamente su organi
zación, sus deberes, y sus atribuciones, y por últi
mo, se espresarán con toda claridad las circunstan
cias, modo y requisitos con que ¿ebun elegir. 1;

A rt 8. Be hará nueva división de ten ¡torios.
A rt 9. Las leyes civiles serán unas mismos pa

re todos los habitantes de la República, y todos que
darán sujetos A ellas.

Art. 10. Lós Litados, conforme te libren de la 
opresión, organízárád su gobierno particular, suje
tándose A las leyes federalei y á sus constituciones 
respectivas, hasta que se promulgue la constitución 
federal reformada.

Art. II. Párá dicho fin, la persone que en co
do Estado dirijo él movimiento en favor de este plab, 
y de la libertad, queda autorizada para nombrar, ocu-, 
pada la bspital del Estado, una junta de sujetos no
toriamente patriotas y liberales, quienes elegirán un 
ciudadano que en calidad de gefe político, couserve 
el órden publico y convoque é nuevas elecciones, 
conforme á las leyes particulares del mismo Estado.

Art. 12. Los militares, empleados civiles, y ciu
dadanos que protejan eficazmente este plan, obten
drán los “premios que decretará e l primer congreso 
constitucional, á propuesta dél gobierno, aiu. perjui
cio de los ascensos'de escala que toquen á los prime
ro» y segundos; bero éstos ascensos no podrán ser 
conferidos por gehérid, gefe, ni persona Alguno, s¡-
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Trt destinen, dados en esta materia, siempre que 
guarden una e*tftet*JUHif£&iidad de estáplniv - 

Art l3. Los que sin pertenecer al ejercito, se 
comprometieren á sostener con las armas este plsn, 

utaráo, duiame el tiempo que sus servicios fue- 
ven necesario^. *fl ^aber corresfionclielEita é la clase* 
en queSé^ieladstid’o, com» si fuesen veteranos; y sil 
ae inutilizasen ó muriesen en campaña, ellos, su mu-, 
ger é hijos tendrán derecho 4 las asignaciones pecu
niarias Que corresponden en tales casos á  los indivi
duos de? ejército, con Arreglo á f a s c e s  y reclamen 
tos vigentes.

terw eor. I Claro es que tlflfea pieza* no «on parlo del estúpido 
de la tía- [juicio de ese miserable zalvzge, que remontado en 

‘ ‘ las gruías de la s  espesas y dilatadas selvas de Tan-
cangílitz, sólopuedeservir de toma-voz á los Como- 

ipotítí» cc¿bilo80i, *nredador*e, óiaewtas, y para decir- 
lo de una'vez, jacobino» de México» Estos.*,rtvol- 

rtoaos, sin pudor ni miedo por lo mucho que los ha 
patrocinado la impunidad, no están mas que cons
truyendo -sus ,vota-vfuegos para acabar de reducir 4 
cenizas la República; y al efecto siempre echan ma
no de un ladrón famoso, de un asesino ó de un bár
baro como piarte: á estos precisamente entregan su 
alcorán para’conseguir sus injcuos fines, como hoy lo 
vemos con Gordiano GuZman'por una parte, y ei 
barbarísimo de O lurte por otra, j

pública contra cualquiera clase de preven*.
Este miserable, como quien recita en pregón lo

?»t ~ * í *
que se le halda al oído, dice desvergonzadamente 
los mexicanos, „que ja  es tiempo de acudir á las ar
mas para la defensa ae*sus derechos y salvación de 
la R< , ública: que un tirano sin talento ni virtudes, 
consiguió/sobreponerse é todos, ipír circunstancian

l*

r " "

pv«m w^cabarl« ,
Art. 13. |  Se garantiza la ezitt.DCi* dfl ejaroito, 

bajo eí pié j fuerza que demanden loa objetos d* »« j
inatituto.:;, XHátr . 1. HHHI .

^rt.16. A na^ie se perseguirá por opiniones po- (j que le fueron favorables, y que ha dejado los destinos 
Ííticas ni se desterrará del territorio de la Repfibli* de la patiia 4 tiranuelos que piensan sustituirlo: que 
ea, JtNip.poÓrá hacofs* esto co» los que contraríen «I ejemplo de aquel atrevido gueirero loa alieuta, pa- 
e«te plan. . ra continuar el régimen de opresión en que hemos

Art. 17. Cesan para siempre las aduanas interio- I vivido, y que en su loca fantasía está la lisongera i u- 
reg 4* la. Repáhlica, y quedan solamente las de jos fájoó de hacerse árbitros soberanos de la patria de los

Cm  ortos habditidos hasta el año de 1834, cesando de antiguos aztecas: que solo el que lo imaginen es opro- 
tal modo todo» los derechos de alcabala de Jos bioáo a la República; y que sufrirlos con la pacien- 

efectos que circuírn en Is República, inclusive los cia-que ésta soportó el yugo de la dominación «apa- 
estranger os, que solo pagarán al tieíópo de su intro- I fióla, sera la mayor afrenta para un pueblo que sé 
duocion, bajo las./nedidas que el gobierno dicte. precia de culto y amigo de la libertad.”

Art. 18. Queda prohibida para siempre la intro I Hasta aquí e) primer párrafo déla desatinada pro
ducción de los efectos j  frutos que haya en ella, así clatná que de México se le ha remitido á Otarte, en 
epmod* los efectos que, sean Jabiicado* óeu lo*uo» ü  cuál no deja de haber algunas verdades que de
cenio ne fabricaren tu W misma, quedando al efec- ben inculcarse 4 los mexicanos: tal es lg de que ja  
lo facultado cualquiera veoino de fclRepúbtica para *• tiempo de acudir A las armas todos aquellos, en 
decomisar y hacer uso libre de ia mitad del comiso» ] cuyo departamento se haya sublevado algún farcio* 
¿a mas requisito que el prefentar ios efectos deco 8°* como Gordiano Guzman en Jalisco, Valvt rde en 
nisados «I juez mas inmediato, para que certifique Michoacán y Olarte en el departamento deVera- 
a aprensión; U mitad de ello serApars el aprentor y cruz. Todos esos pueblos están en el deber por s<t 
a otra para la Nación, de lo que dará el recibo el I propio bien, de perseguir hasta tsterminar á esos 
gez que dé el certificado, aplicándosele 4 mas una bandidos adoradores de la federación; porque soloen 
opila de la mitad del valor del comiso al introductor I disfrutan de todo el ensanche de sus pasiones j  
f si oot una prisión que ¡pómpense. franquicia de sos vicios, como con dolor lo heroof

Art 19. Se le aumentara un tanto mas el valor 4 J vi*to en diversas épocas, y muy e«| ecialmente en loe 
a moneda por medio de una reseña que el gobierno años de 28 y 32 en que no quedó horda de fibertí- 
lis pondrá. En el ínter dispone dicho gobierno que á nos y zaragates que no siguiesen al que boy llanigii 
a moneda que nuevamente se acuñe se esprese en tirano, pérfido, sin talento ni virtudes: en esas fatales 
Jlaitl duplo del galo*., X presentando cada vecino de épocas que acabaron.de hacer odiosa par» siempre la 
1 república ei capital que tenga en reales efectivos á federación, se sobrepuso á la mayoría de la llépífbl»- 
'* comisionados q»ie ej g bierno ácada uno Loa la mas atrevida canalla, que acaudilló ese general
j,le devolveiá Is mitad que valdiAporel total valor I que hoy detestan, tan tolo porque llegó la vez de 
Alóqee presente, y taotii, con igual reseña, entra- Abandonarla por insolente y fastidiosa. [Pero podrá 
i en las cajas nacionales, sujeto á las penas qu; el compararse el general Bastamente y demás personas 

Jpieroó imponga k que ast no lo verifiquen: el* de su gobierno, con los que tanto infatuaron la na-
ih lH tnA  í i ir la iA  la *  n i .i i i i la z  n .n .u á r ! . . .  _______ • __ ___ ____ _____ _ »  ■ ,ü(bionto dicUré tos ««didat D«GS«Zrúu para rem ar
• frauda*,__ • . __ bájusujuuíi^*-
A rt JO. 8« prisa en io absotuto la extracción de 
ata jr oro para fuera de ia República, que no ara se- 
-do J  tonga el requinto que eapreaa el eitículo án.
r»«r,;
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sujeto af comiso seguh el 18. 
de 18*7 —. Ifarieno Oferté.
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1 del faccioso Mariano 
ooa audacia á los mexicanos.

oiop mexicana en esos años de vilipendio, destrozos 
y am ir gura! [Dónde están los robos escandalosos, 
dónde las proscripciones, dónde loa planes de matan
zas para destruir el ejército proditoriamente conobje* 
tos quiméricos que nunca pudieron ocultar la perfi
dia? [Dónde la sacrilega guerra que entónces se de* 
claró á la Iglesia santa despojándola de sus derechos, 
persiguiendo á sus marf venerables pastores basta pri- * 
varios de su patria natural? 1 [Dónde otra multitud 
de excesos 4 que-opopera ron los malvados que hoy 
hacen,la guerra al órden establecido, para volver á 
los altos puestos de que fueron de n i vados, y ejercer
otra vez sus iniquidades?
r . Infinitares la difareucia que hgy del actual ¿r- 
Of» político de México, al, precitado^de sus es- 
candjl osos dcspilfarros, é inauditas arbitrariedu- 

es de los gobiernos en que han mandado los fede»
ralistas.

mL
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por esto te entieada que teoenoz por• —
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i n maculada ía actual administración. Ella tiene acha
ques, y los ha (Je tener mientras sean hombrea loa 
que manden, y mientras estén en pié, los estragos 
que causaron los demagogo»; pues habiendo dejado 
la República convertida cu ffqqgléUvne es fácil tan 
pronto volverle el aliento vitalqueso desea; y solo se* 
rá imposible siguiendo el supremo gafe de la nació* 
con la lenidad que siéndole caipcteristica, ha alenta
do en todos tiempos á los enemigos de 1* paz y pro», 
peridad de la Nación: solo seré imposible continuando 
por su tolerancia la dilapidación de sus rentas, por 
empipados patrocinados por una benignidad mal en
tendida: por comerciantes defraudadores, que ave
zados al contrabando desde el primer día de le fatal 
federación, no sólo han .contado con abogados auda
ces que los defiendan en Jg defraudación de sus ren- 
taé, sino con autoridades subalternas que defieran á 
sus viles venganzas, por relaciones privadas 6 por 
motivos de gratitud» ó por un mifdo cerval que estas 
les profesan, á título de que escriben en un periódico 
insolente y subversivo: todo lo cual quiere decir, que 
los malvados no han perdido su influencia, no obs
tante de haber sido arrancados de su madriguera, 
que fué la funesta y endemoniada federación;, estas 
son las raíces que deben turificarse con mano fuer
te para que el gobierno no padezca vaivenes en tu 
marcha, ni la Nación temores y zozobras por los pe
ligros que concibe la amenazan. Est*'administra
ción de justicia, tan remarcada por sus vicios, desde 
el fatal momento.en que la facción yorkina apareció 
en este suelo al abrigo de la federación, reclama enér- 
gicamente. la atención del supremo gobierno para la 
mejor y mas decente marché dé una sociedad que 
cadpdia está inas exasperada coti la venalidad, igno
rancia, parcialidad y escandalosas arbitrariedades 
con que de continuo salen remarcados los fallos de 
los jueces, á escepcion de uno que otro, en quienes 
•• advierte ciencia, integridad, ciréiipspeccion y rec
titud en sus sentencias. Esos hombres indignos dé 
tan aogusto ministerio, han privado 6 los mexicanos 
de sus inas esenciales garantías: alientan eficazmen
te 4 los perversos, y echan sobre el gobierno 1* odio, 
•idad que naturalmente emana dé tan violento dosór- 
den; pues no todos tienen la filosofía y entereza ne
cesarias para de¿pjre$iar la ingratitud con que por 
simpatías yorkiuas 6 temores pánicos, se falla aun 
contraía energía de los que con pureza y desinteres 
defienden los derechos de aduana, que varias casas 
estrangeras y un abogado dedicado á defender cau
sas tan temerarias como vergonzosas é todo buen me
xicano, que no haya trocado este nm bi e por al de 
Cosmopolita, han tratado de defraudar cuando mas 
angustiado está él erario nacional, por natural re
sultado de la despilfarrada* federación, que no fué si
no un hervidero inconcebible de ladrones, y ladro, 
nes que hoy existen en &u mismo número.

IPsío este es el sistema admirable por cuya resti
tución trabaja* los demagogos y por,a! que el audaz 
Olarte exorta á los mexicanos sin fetrierse por la 
ilustración y virtudes de muchísimos de estos, para 
que esa vil instrumento de los anarquistas debiera en
mudecer eternamente, cuyo gobierno, si merece os- 
te nombre,,necesita para tolerarse de mas paciencia 
que la que tuvo la Nación Mexicana para soportar 
la dominación española; pues aunque esta estuvo 
montada en lgs bases del despotismo, fué sm poder
lo dudar,' tna's suave, y por lo mUmp mas llevadera 
que la perniciosa administración de la inmoral y des
enfrenada demagogia, distribuida por la federación 
en (oda la República» ¡Qué, no se avergüuenzan 
e«tos anarqqistas, de que mil veces les hóyamos da
do en cafa con leyes, órdenes y decretos en que los

5 £ p r-? r-> ¿ ^ ■: m
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respeto, no solo ácia las, petoonar,sino también en 
cuantié tas propiedades de sus súbditosltt i Y fe ¿o*» 
secuencia da qujÜieaiaf teñid* que sacar del olvido 
¿ales testimonio», si fio ha sido para uoflfandii* á‘ los 

ftdtralittasy ea vista de sus tiránica» y* 
deacabaUada» determinaciones, qué no' parece sino* 
que han salido dfe su profundo estudio para oprimir 
á los pueblos? Y st en muchos casos han tenido loe 
mexicanos que ocurrir á testimonios y providencia» 
dé las detestables época» del despotismo Rea? para 
resistir laei violencia» de los que se llaman libérale»1 
federalista», ¡con cuántamar razón no nos acoger^ 
otos hoy á un sistema polítibo que nada tiene de: 
nárquico, !iM de federalista,f y cuyos mayores vicio» 
estarán*vitado» con la remoción de aquellas perso
nas que no ejercen con pureza su.miníate rio, ó más 
claro, que *por sus simpatías con los perverso», nO 
cuidan dél cu nplimiento de la» leyes? tino que amé» 
cosían relajación animan & los hombrerperdidos pfeJ 
ra tener 4 la nación en constantes temores, por Ise 
conjuraciones que periódicamente promueven, y que 
por insignificantes que sean* como te toar en efecto* 
las de Olarte, Guzman y Valverde, puede ser tal ef 
descuido del supremo gobierno, que esa» ligeras* chis-' 
pea produzcan un incendio que no sea fácil apaga*1.' 
Olarte confiesa que el pueblo mexicano se preéta d¿ 
culto y amigo de la libertad; pues la 6onsecuencia.no. 
debe ser otra, sino que este mismo pueblo para nói 
desdecir su cultura y  afecto á la  libertad, debe per*' 
seguir con la mas posible actividad á esos apóstoles 
de la prostitución y libertinaje, en caso que-el su
premo gobierno no pueda. hacerlo por su» notoria* 
necesidades, Pero vamos ál otras barbaridades del 
miserable Olarte. *
y En efecto, se prometieron bienes coq fél etmbi* 
del sistema federal; pero ̂ quién ko» ofreció?'* La r<U 
z.on imperiota y la meditación qua podo tenerte en 

| jaquel insondable caos de desgracia» de que era pre- , 
cisasalir fe la mayor brevedad posible; poro como la 
consecución de dichos bienes no consiste solamenta 
eu las instituciones, sino en el manejo de las auto
ridades y en Ja regular obediencia (le tío» súbditos,1 
para que no queden aquellas reducidas fe puras fes- 
jos de papdj como dijo un génb refractario y turbu^ 
lento, y coma por otra peste hay tantos mexicano# 
insolentes que avezados á la revolución, con nada 
tán contentos si ellos no mandan, se siguenque lótf 
tales bienes deducidos del cambio de sistema SOél 
obra del tiempo,,ayudado este con la energía de? 
gobierno y una política capaz de reprimir fe to
dos los que se desvíen de sus deberes sociales, con 
mas ó menos prontitud y severidad Según las faltas 
ó delitos de cada uno. Quiera decir: que fe Oferté* 
Guzmán y Valverde deba pesseguirlo» el fusil f  la fe»& 
pada sin indulgencia basta esterimnavlos;** fe lo# 
revoltosos muy cpaocido» que reddsn en México, 
soplando los fuelles de hr anarquía y comprome
tiendo ó toda clase de bandidos para saeaé li Casta*’ 
ña coo la mano del gato, dejarían mandarse ó las 
Californias ú otros puntos donde no hiciese* el mal 
que en < México.., fPero ¿dónde ba visto el*bárbaro 
de Olarte que los bienes sociales se adquieren con 
la faejlidad que «e desean, y mueblo meaos cuando * 
bay que luchar con lo» infinitos males’ que por 
das partes dejó el infernal, sistema de k  fedetaciortt1 
Sin I» paz no hay bienes de ntngaaa olasa, y piM< 
ra tener paz, es .necesario castigar severamente á los 
enemigo» de ella como Olarteiy/ aociosf fe cpiiéfi1 
aseguramos, si es capaz ido reiexipnj (fse si á pesas* 
del nuevo órdeq, politicé establecido, .«aor bafan^  
México arbitrariedad y tiranía^debida esé U ‘

‘■lE

diurna qué 1 sfedé si primar Instantq dtMifeb*• r % r •htli ttiir rámploaTle probidad f  , el último de la depravada federación. Pero sea cual
fe
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observa,
r . .- ■'

ae tí* nupenio numiiuu cu - --------- ~
14 con tu venenoso rilo yorquino á un^f)orcion i»* 

jpMife * i mexicano» pera que 4V*n¿úéos ó jn M ew  
destrozasen ello* mismos su nación como lo han he- 
ohol ¡Malvados!» Si «alguna vezsoiscapacaa de ver- 
mú«nía, comenzad á tenerla dcade hoy en qee oí re* 
oordamos, acaso por la milésima Ocasión, que con 
Vuestro rito-yorkiiio os convertisteis en viles esclaWPIMI 
dolos malignos norte-amcrieapbs, y perdisteis f  bes
tia independendisy pues no dábais ni dais un solo pa* 
ao que no sea proscripto por la gran lógia de Nueva- 
York: esta os mandé estableo^ logias por toda nues
tra República, reclutando para ellas toda clase dg 
hombres, sin excepción de loa mas groseros, inmora
les y perdidos, únicos con. quienes contéis hasta 
b  fecha para reponer la federación que tentoin- 
teresa á loatnofte-americanos: en el establecimien
to de esos clubs, dilapidasteis el tesoro ¡nacional; 
pqes.gastásteii los. sesenta millones que debe nuestra 
República ai estrangero, y las rentas marítimo* han
sido desde entóneos nbsorvidas por empleados míenos 
que salbron de las logias: estas como que concate
naron casi todas las autoridades desde las supremas 
hasta las mas ínfimas, fueron consultadoras del go. 
bierno, ó re viñadoras de sus providencias; yen  con- 
Secuencia de esas madrigueras de picaros salieron las 
lgyes, decretos y demás determinaciones que ban re
ducido la República al miserable estado en que iá 
^m&S. ’ • % **• 'VJ • "v*

|Óh! basta las exenciones de asesinatos jurídicos 
f  otros do los que se llaman comunes, se maquina
ron en esas guaridas da jacobinos: el ejército, ese 
ejército que dió patria i  quienes no la merecen, fué 
coi rompido y arruinado hasta el dia, por las lógias 
que en 61 se introdujeron, y la subordinación militar 
gra un problema que solo podía resolverlo el VENE
RABLE según convenís á sus depravarlos fines; y 
de aquí procedieron aquellas abiertas desobediencias 
y traiciones da varios generales/gefery secciones de 
tropa que solo dejaran al supremo gobierno el simu 
lacro dt.suautoridad »vv y tantos y tan trascender) 
tales perjuicios se hicieron áiiencia y paciencia déT 
inbpoil gobierno de O. Guadalupe Victoria, quien 
aun tiene aliento pare sonreírse, cada ver. que trói 
pieza gen los escombros de su patria.  ̂ Nada deci
mos d«* los demas acontecimientos, por cuyos medios* 
legraron Gurrero, Pedreta v Santa Anta, usurpar
la el supremo mando áeU  Nación; fmeeéi fué de
bido a las coeuiobras vergonzosas de los vorkinos 
federalistas. r r - f  -  •• r 7r
t Pero sefior Olarte, despojar de sus empleos .a(ion- 
radas mexicanos, inclusos bajo este nombre Ips espa
ñoles que cooperaron é nuestra ip íependéiicia,* las 
Victimas sacrificadas por uoa conspiración fraguada 
qn la» logias, la es^ulsion de españoles y de muchí
simos mexicanos, los encarcelamientos sin formación 
da qipsa, las leyes y decretos que se dieron por los 
congresos federales coi^o las mas á propósito para 
arruinar la Nación Mexicana y su Iglesia santa, de 
las ouales algunas aun existen para descrédito del ac
tual congreso, y todo lo demás que se repitió en di 
versas época* de la federación, ¿fueron ó nó tiranta, 
arbitrariedad y criminalidades? Por idiota ybárba- 
70 4U® •••* s«ñor Olarte, debe estar por la afirma-

> porque aun ¿n el mas salvage hay una ley 
tural para que distinga el bien del mal mol 
; y entónete fte volvetémot á preguntar: isa be 

* ó afarun otro abe h»jo el actual sistema de go-
_ d o  ton criminales escenas! 

I un picaro embustero. ¿Y podrá 
restablecida la federación, dg.

¡«rían de volrer las misma, y.aiyi ^ayotea calamida. 
de», poique los federalistas son facapacr* de prudea. 
cía y gordura, y »e están ahogaBdo ensu* «Useosla

_ _  [ c « < — « i

m  Se nos ha remitido Iá siguiente carta, que piibti- 
camos como per via de obsequio á los revoltosos pe
ticionarios de México.—£É.

„La semana pasada se pronunció en Cotija D. Ra- 
fael Vahrerde con cosa de cincuenta bombres: pasó 
á la receptoría, donde rompió la paut&rda .comisos 
y otros papeles: estrajo las existencias de xigarros 
que eran doscientos y pico de pesos: se pasó i  los 
Reyi
cuarenta 
basta
go: les mató ál clarín ó cdrné.ta: y ellos mataron tres" 
según se dice, y qué también murió una mugen, lle
garon ftesté pueblo el lunes 4 del corriente á las cin
co de la. tarde con cientd y tres hombres: nada sa* 
carón de la hacienda pública porque no encpntraron, 

'y  trataron de exigir nn piéstamo de tres niil pesos 
del vecindario: se les juntaron doscientos pesos, con 
los que se fueron ó las tres de la mañana con direc
ción á la hacienda de San Diego, á donde iban 4 sa
car caballos. Tal chusma es muy despreciable; to
dos desarrapados, sin órden y los mas con lancitas. 
Yo me persuado que como no han hallado apoyo, se 
van paia Tierra Caliente, y que se irán dispersando; 
pqés'e) gefe ya algo tristón, según se observg (*). 
—Ji^uiipaB, d¡cie(i.bre 6..d«; J837 ”

• j.%* %. * »• ' * » — " *í •
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AVISOS.
:: *

SE han denunciado al Exmo. ayuntamiento de esta 
f capital do* sitios, ubicados Uno & la espalda de la 

cuile de Migcalco, y el otro á su frente: su dimensión su 
perficial es de un mil trescientas setenta y nueve y me* 
dia varas ¿cuadradas,; y sus linderos los que siguea:» 
por lu parto del Poniente, con la plazuela de Mixcalco;* 
por el Norte, con sitio de D. Marcos Orihuela; ppr el 
Oriente, con la zanj^ desaguadora; y por el Sur; con ca
sa y corral do D. José María Vega Y se participa ol 
público por el presente, para que la persona que tenga, 
derecho á ellos, ocurra al Exmo. ayuntamiento dentro 
de cuarenta dias contados desde esta fecha, no so

ltar i  presentar los títulos, sino & justificar además 
que ya los tiene limpios y cercados en los términos que 
eaU prevenido por repetidas órdenes y bandos; pues que 
Ips tres meses que prefijan, eaol término preciso y peren
torio qpe para hacer uno y otro se le señala, bajo la pe
na que las mi*<QUa disposiciones antiguas prescriben, de 
que pasado dicho término sin comparecer, perderá sil 
derecho y el Exmo. ayuntamiento los lomará para -sus 
propios, los limpiará y cercará, Á los dará á quieo; lo ha
ga, como está prevenido últimamente en el, bando de 2 
de enero de lSSó.-r-México, diciembre 2 de 1837.== 
Lie. Juan N, di Vcrtiz, secretario.

[*] ¿Pues cáma es que todos esos peticionarlos del sis
tema federal, no siguen al héroe Guzman, de tanta celebri
dad por sus robos y ,asesinatos, habiéndose pronunciado por 
el sistema que tanto simpatiza con esos crímenes? Es cosa 
rara que ni ftun los criminales de que tan en gran número 
está plagada la tyepúbíica, no vayan á engrosar las fias de 
ese bandido, supuesta la generalidad de opinión que nos 
decantan por el sistema fedefql los cal»liosos, enredadores 
y eóllones otacustas que están en esta capital tirando la 
piedra y escondiendo la mano. •  Ya verémos si el supre
mo gobierno proteje con su lenidad y apatía á esos insur
gentes criminales, como siempre lo ha hecho. ’

M EXICO:-1837. R t
^Jmbxcsta dk Martin Rivera, t ; 
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